
CÓDIGO MODELO CEB-FIP 
PARA ESTRUCTURAS 
DE HORMIGÓN 

Antecedentes 

En 1953, en pleno desarrollo de la re
construcción europea tras el final de 
la 2:^ Gran Guerra, se constituye el 
CEB (Connité Europeo del Hormigón). 
En el or igen de la cons t i t uc ión del 
CEB se encuentra, sin duda, la nece
sidad de economizar esfuerzo y coor
dinar tareas de los técnicos e investi
gadores europeos ante las necesida
des planteadas por un desarrollo eco
nómico incipiente y por las tareas de 
reconstrucción de una Europa devasta
da. Estas necesidades se reflejarán de 
forma obvia en un material como el 
hormigón, cuyo conocimiento científi
co por los técnicos era escaso. Si a 
esto se une la idea de una Europa sin 
fronteras, que precisa de la unifica
c ión y normal izac ión de métodos , 
ideas y tecnologías, quedan así defini
dos los dos pilares básicos sobre los 
que se constituye el CEB. 

Fruto de los pr imeros años de vida 
del CEB son las viejas Recomendacio
nes de 1964 (dedicadas, por cierto, a 
la memoria del profesor Eduardo To
rreja) que, circunscritas al hormigón 
armado, presentan una recopilación y 
unificación de los conocimientos so
bre hormigón en Europa. El avance re
gistrado en la utilización del hormigón 
pretensado durante los primeros 60, 
plantea al CEB la colaboración indis
pensable con otra asociación: La Fe
deración Internacional del Pretensado 
(FIP) que había surgido como un foro 
internacional para el intercambio de 
conocimientos teóricos y prácticos en 
una tecno logía considerada en esa 
época como «revolucionaria». 

Las «Recomendaciones Internacionales 
CEB/FIP para el Cálculo y la Ejecu
ción de Obras de Hormigón», publica
das en 1970, se presentan como 2.^ 
edición de las de 1964. En realidad, 
se trata de un nuevo texto donde las 
viejas recomendaciones del 1964 son 
casi irreconocibles. Debe tenerse en 
cuenta que se incorporan a esta edi
ción un conjunto de cláusulas relati
vas a lo que entonces se consideraba 
como un material esencialmente dis
tinto del hormigón armado: el hormi
gón pretensado. 

Como reconocen en el prólogo al Có
digo Modelo CEB/FIP personalidades 
como Ivés Saillard y Franco Levi, en 
realidad el texto (de 1970) no era to
davía, en este estadio, un Código 

práctico y operativo. Con esta con
ciencia el CEB se embarca en lo que 
será su proyecto más ambicioso: la 
realización de un auténtico Código, es 
decir, un documento que sirva como 
base para el proyecto y ejecución de 
obras de hormigón, con las caracterís
ticas de operatividad y realidad prácti
ca necesarias, incorporando a su vez 
los más recientes resultados y avan
ces de la investigación. 

Sistema unificado de reglamentación 

Pero en la década de los setenta, épo
ca de la calidad, superados ya en una 
Europa en pleno desarrollo los proble
mas de niveles mínimos, surge un am
plio proyecto del que el CEB es un 
decidido impulsor: La creación de un 
Sistema Unificado Internacional de Re
glamentación Técnica de la Ingeniería 
Civil. Este sistema debería realizarse 
en estrecha colaboración con las res
tantes asociaciones técnicas interna
cionales interesadas en este área, y 
en particular: Convención Europea para 
la Construcción Metálica (CECM), Con
sejo Internacional de la Edi f icac ión 
(C.I.B.), Asociación Internacional de 
Láminas y Estructuras Espaciales 
(I.A.S.S.), Asociación Internacional de 
Puentes y Estructuras (A . l .P .C. ) y 
Reunión Internacional de Laboratorios 
de Ensayos de Materiales (R.I.L.E.M.). 
Este sistema debería incluir, además 
del Código Modelo de Estructuras de 
Hormigón, códigos similares para es
tructuras metálicas, estructuras mix
tas, madera y albañilería. 

Condición básica y punto de partida 
necesario de este Sistema Unificado 
era la elaboración de unas Reglas Co
munes Unificadas para los diferentes 
tipos de obras y materiales. Estas re
glas deberían plantear un formato de 
segur idad común para todo t ipo de 
obras, independientemente del mate
rial estructural con el que estuviesen 
construidas. La Comisión Mixta Inter-
asociaciones sobre la Seguridad de las 
Estructuras (J.C.S.S.), constituida en 
1971, ha sido la encargada de la ela
boración de estas Reglas. 

Estas Reglas (*) se presentan como 
Volumen I del Sistema Unificado en el 
mismo documento que el Código Mo
delo CEB-FIP, que constituye el Volu
men II del Sistema Unificado antedi
cho. La fo rmulac ión del formato de 
seguridad de los estados límites (últi
mos y de utilización) es el concepto 
eje sobre el que giran estas Reglas. 

(") Publicadas como Cuadernos de INFORMES en los 
números 329 y 330. 

Otra conceptualización importante de 
estas Reglas es la de los diferentes 
niveles de cálculo en los estados lími
tes, en relación con los niveles de se
guridad I, II y III. De aquí resulta una 
definición clara del método semipro-
babilista de los estados límites, llama
do método de «nivel 1», así como el 
establecimiento de su campo de vali
dez, deducido de la comparación con 
metodologías más avanzadas, llama
das de «nivel 2» y «nivel 3». 

El Código Modelo 

El Código Modelo (volumen II del Sis
tema Unificado, como ya se ha seña
lado) está escrito desde una perspec
tiva práctica operativa, para su aplica
ción directa por los ingenieros de pro
yecto y de obra. Como segundo obje
tivo, el Código Modelo pretende repre
sentar una base sólida para la unifica
ción de los Códigos nacionales y para 
la elaboración de normas unificadas 
de reconocimiento universal. 

De acuerdo con lo establecido en el 
Volumen I del «Sistema Unificado», el 
Código Modelo está escrito en nivel 1, 
lo que podría interpretarse desde el 
punto de vista práctico como que los 
conceptos de seguridad estructural no 
se han modificado en relación con los 
usados en las Recomendaciones de 
1964 y 1970. Sin embargo, la analogía 
se refiere más bien a su forma de pre
sentación que a la base científica de 
su formulación. 

El Código sigue, en su estructura, las 
pautas más o menos clásicas: una pri
mera parte dedicada a datos generales 
para el cá lcu lo (propiedades de los 
materiales, datos relativos al pretensa-
do, tolerancias); en segundo lugar, las 
reglas de proyecto estructural (accio
nes, solicitaciones, estados límites úl
timos y de utilización, reglas de deta
lle del armado); por último, ejecución, 
mantenimiento y control de calidad. 

Pero el Código incluye aspectos nue
vos: reglas para estructuras con ele
mentos prefabricados y estructuras de 
hormigón con áridos ligeros. Además, 
el conjunto de Anejos ha incorporado 
el «Anejo d» sobre Tecnología del hor
migón y el «Anejo e» relat ivo a la 
fluencia. 

Interesa resaltar aquí los aspectos más 
novedosos tratados en el Código Mo
delo del 78: determinación de solicita
c iones, estados l ími tes ú l t imos de 
cortante y torsión, estado límite últ i
mo de pandeo y estado limite último 
de fisuración. 
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Sensibilidad de las armaduras a la corrosión 
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Cuadro 1. — Exigencias funcionales. 

Determinación de solicitaciones. — El 
fo rmato de segur idad en el Cód igo 
Modelo exige la comparación entre so
licitación actuante y solicitación resis
tente para comprobar la segur idad 
frente a un estado límite concreto. La 
determinación de la solicitación ac
tuante se realiza a partir de las accio
nes sobre la estructura. Sin embargo, 
el cálculo de estas solicitaciones pue
de efectuarse siguiendo diferentes mo
delos de análisis de estructuras: aná
lisis lineal, análisis lineal con redistri
buc ión , anál is is no l inea l , aná l is is 
plástico. El mérito del Código Modelo 
ha consistido en definir los límites de 
aplicabilidad de estos diferentes mo
delos y los grados de seguridad aso
ciados a ellos. La conclusión práctica 
es que los métodos no lineales son 
apenas más complejos que los cálcu
los lineales tradicionales, teniendo so
bre ellos dos ventajas: mayor libertad 
para el proyectista y apreciación más 
precisa de los márgenes de seguridad. 

Estados límites últimos de cortante y 
torsión. — Los avances teóricos produci-
cidos mediante la introducción de la 
teoría p lás t ica , así como el enorme 
volumen de experiencias acumuladas 
en los últimos 20 años, han permitido, 
manteniendo el esquema formal típico 
de la celosía de Mórsch, importantes 
mejoras en el d iseño. Se presentan 
dos pos ib i l idades al p royec t is ta : el 
método normal y el método afinado. 
Este último permite, dentro de ciertos 
límites, la elección de la Inclinación 
óptima de las bielas de compresión, 
reduciendo por lo tanto la armadura 
transversal necesaria, aunque esa re
ducción de la inclinación exige a cam
bio una prolongación de la armadura 
longitudinal a posiciones más lejanas 
que las deducidas de la tradicional re
gla del decalaje. 

Estado límite último de pandeo. — Se 
realiza una definición precisa y muy 
estricta sobre lo que se debe entender 
por estructura traslacional, estructura 
intraslacional y columna aislada. Si 
bien la solución rigurosa del problema 
de pandeo sólo puede alcanzarse con 
el concurso del ordenador, el Código 
Modelo presenta métodos simplif ica
dos aplicables a estructuras traslado-
nales e intraslacionales, así como a 
co lumnas a is ladas. Es de destacar, 
para estas últimas, la simplificación 
de la «columna modelo». Se incluyen 
asimismo criterios para la considera
ción de efectos de 2.° orden provoca
dos por la fluencia. 

Estado límite de fisuración. — A bo I i d as 
las clases de verificación de 1970 que 
pretendían representar (o al menos, 
así lo parecía) una idea de calidad, se 
presenta en esta versión un cuadro de 
exigencias funcionales (ver Cuadro 1) 
relativas al requerimiento de durabili
dad. Así, se definen varios estados lí
m i tes : de decompres ión , de fo rma
ción de fisuras, de diferentes abertu
ras de fisuras. Se expone, asimismo, 
un método de evaluación de abertura 
de fisura basado en la definición de 
una sección denominada «de recubri
miento» que incluye la consideración 
del hormigón que circunda a la arma
dura. 

Puesta a punto del Código Modelo.— 
De especial interés en lo que se refie
re a la elaboración del Código Modelo 
fue la constitución de una comisión 
en el seno del CEB, que preparó y 
distribuyó una encuesta entre las dis
tintas Delegaciones del CEB de todos 
los países miembros, consistente en 
un conjunto de 15 casos prácticos que 
abarcaban de forma casi completa los 
pos ib les ámbi tos de u t i l i zac ión del 

Cód igo . Los técn icos de d i ferentes 
países resolvieron estos problemas-
tipo de acuerdo con las especificacio
nes del Código Modelo, detectando 
puntos oscuros, contradicciones, lagu
nas, etc. En una segunda fase, los 
problemas fueron atacados con ayuda 
de los Códigos Nacionales. Esto per
mitió comparar los resultados obteni
dos según Código Modelo y Código 
Nacional, y también comparar entre sí 
los derivados de la aplicación de los 
Códigos Nacionales. 

Complementos al Código Modelo. — El 
Bolet ín de In fo rmac ión n.° 139 del 
CEB, constituye el Documento Final 
de los Complementos al Código Mo
delo. Este Boletín incluye las erratas 
del Código y los complementos pro-
píamente d i chos , entend idos éstos 
como: interpretaciones, justificacio
nes, adiciones y enmiendas al Código 
Modelo. 

S.M. 

Nota Editorial: Ei instituto Eduardo 
Torreja acaba de pubiicar la versión 
española del Código Modolo CEB/FIP. 
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